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ACUERDO CON LA AFIP 

SEGUIMOS AVANZANDO

Finalmente, después de arduas negociaciones, se llegó a un desenlace favorable con las máximas autoridades de la AFIP. En efecto, este viernes en el Ministerio de Trabajo se ratificaron los acuerdos alcanzados. 

A continuación se pasa a describir el tratamiento de los puntos solicitados por la representación gremial, los cuales fueron señalados en el Comunicado 11/2007 del 9 de marzo:

1. Se reconoce un complemento mensual extraordinario por dedicación especial no remunerativo ni bonificable (incluidos los contratados a plazo fijo); se tomará como base la retribución bruta de cada trabajador por el período 2006 considerando los rubros convencionales del sueldo, el plus vacacional, el sueldo anual complementario y la cuenta de jerarquización incs. a) y b). El complemento mensual se liquida por tramos de retribución bruta hasta $ 42.000 anuales y a partir de ese monto por tramos que se incrementan cada $ 6.000 anuales, determinándose la asignación con carácter proporcional (p.ej.: entre $ 54.000 y $ 84.000, los montos se establecen en $ 230, $ 295, $ 430, $ 500 y $ 565). La vigencia del mismo es a partir del 1º de enero, los importes correspondientes al primer trimestre se liquidarán en el transcurso de la segunda quincena de abril.

2. Se recupera la percepción del Adicional Movilidad Fija por el año 2007, mientras se discutirá un nuevo marco general para el adicional en un nuevo convenio colectivo, para los trabajadores que al 31 de diciembre de 2006 tenían asignado el adicional y que tienen la siguiente clasificación ocupacional: supervisor de fiscalización e inspectores de ordinaria y/o preventiva (son aquellos casos que pese a su función no la percibían); analista de revisión, recursos e impugnaciones; analista de devoluciones y reintegros; analista de asuntos técnicos; analista de investigaciones; analista de fiscalización; verificador DGI; abogado, abogado de contencioso; perito; auditor; y notificador.

3. Se sigue con el proceso de reencasillamiento, tendiente a evitar el achatamiento de la escala salarial y siguiendo criterios de antigüedad; a cada trabajador que estuviera percibiendo el cien por ciento (100%) del Adicional por Permanencia en el Grupo, le será asignado a partir del 1 de abril el Grupo por el que percibe dicho Adicional. A los trabajadores ubicados en el Grupo 17 que acreditan cinco (5) años de antigüedad en el Organismo y que perciben el cien por ciento (100%) del Adicional por Permanencia en el Grupo, les será asignado el Grupo 19. El reencasillamiento que se viene operando desde el tercer trimestre de 2005 no implica que no se debata una nueva escala en el marco de una nueva convención colectiva.

4.  Relacionado con el punto anterior, se comienza a ordenar la situación de las jefaturas. A quienes ocupen cargos de Jefatura Intermedia (Departamento, División, Agencia y Distrito) y registren al 31 de marzo de 2007 un mínimo de dos (2) años (considerando el conjunto de distintos cargos en forma consecutiva) de ejercicio efectivo e ininterrumpido, les será asignado a partir del 1 de abril de 2007 el Grupo acorde el cargo que ejercen, continuando su desempeño en forma interina. Asimismo se incrementan (para ensanchar la escala) a partir del 1º de abril los importes del Adicional  por Jefatura (Oficina y Receptoría: $ 650; Sección y Supervisión: $ 720; Divisiones 1ª y 2ª: $ 900; Departamento: $ 1.200; Dirección: $ 1.500).

5.  Se impulsa decididamente la discusión de un nuevo convenio colectivo, fijándose el plazo de noventa (90) días para la evaluación de la materia. La recomposición salarial se aplicará en el marco del incremento para el Sector Público Nacional, discutiéndose en nuestro caso en paritarias con la Administración Federal.          

Sintetizando, podemos decir que:

· El complemento por dedicación especial permite una recomposición de ingresos como asimismo el incremento salarial que se debatirá próximamente.

· El proceso de reencasillamiento es la base para la discusión de una nueva escala en un nuevo convenio colectivo de trabajo.  

En consecuencia, esta Mesa Directiva Nacional considera superada la situación de conflicto. La unidad de los trabajadores y sus dirigentes ha sido la base para lograr acuerdos ventajosos.  Esperamos, además, que este acuerdo alcanzado sea el puntapié inicial para el establecimiento de una mesa de diálogo permanente con la Administración que logre resolver las controversias que se presentaren.
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